
A
T

E
N
 
F
A

M
 2

0
1
3
;2

0
(3

)

71

Editorial

La violencia intrafamiliar (VI+"jc"ukfq"oqvkxq"fg"rtgqewrcek„p"rctc"
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Pana-

mericana de la Salud (OPS+0"Codqu"qticpkuoqu"ng"jcp"cukipcfq"itcp"
prioridad y están conscientes de las oportunidades que tiene la salud 

pública de cumplir una función esencial: revertir la situación de la VI y 

de las responsabilidades que el sector de la salud puede y debe asumir 

cn"tgurgevq0"Codcu"qticpk¦cekqpgu"jcp"guvcfq"c"nc"xcpiwctfkc"fg"nc"
recolección de datos básicos sobre la magnitud y la naturaleza de la VI 

kpàkikfc"rqt"nc"rctglc."ogfkcpvg"guvwfkqu"eqoq"gn"fg"La ruta crítica y el 

Informe mundial sobre la violencia y la salud de la OMS.1

Eqp"gn"Þp"fg"cpcnk¦ct"{"eqpvtqnct"gn"hgp„ogpq"fg"nc"xkqngpekc."nc"
salud pública establece que la VI debe considerarse como un problema 

de salud que se traduce en muertes, enfermedad y disminución de 

la calidad de vida.2 Los resultados de la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011, aplicada 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de México, 

con el Instituto Nacional de las Mujeres, reportan que 46 de cada 100 

owlgtgu"oc{qtgu"fg"37"c‚qu"jcp"uwhtkfq"xkqngpekc"rukeqn„ikec."h‡ukec."
económica y sexual.3

Pq"kfgpvkÞect"c"ncu"owlgtgu"swg"xkxgp"gp"ukvwcek„p"fg"VI es sólo 

uno de los factores que impiden la participación de los prestadores 

de servicios de salud, sin embargo, existen otros elementos que obs-

taculizan la atención integral del problema: se ignora que la VI es un 

itcxg"rtqdngoc"fg"ucnwf"r¿dnkec="jc{"fgueqpqekokgpvq"rqt"rctvg"fgn"
sector salud en torno a la detección, el control y la prevención de la 

violencia familiar; existe sobrecarga en la demanda de servicios de 

ucnwf."swg"tguwnvc"gp"wpc"guecug¦"fg"vkgorq"rctc"guewejct"{"qtkgpvct"

a las mujeres; así como el temor de los médi-

cos a ser confrontados por los agresores y a 

declarar ante instancias judiciales.4 También 

se presentan barreras de carácter personal, 

como incomodidad para abordar el tema 

(evasión), concepciones sexistas que culpa-

bilizan a la mujer de la violencia que sufre, 

y temor de los médicos de ofender a sus 

pacientes al preguntarles sobre VI.4,5

La mayoría de los médicos familiares 

pq"jc" ukfq" ecrcekvcfc" gp" gn" fkcip„uvkeq" {"
manejo de la VI;"u„nq"jc"vgpkfq"wp"gudq¦q"
del tema, en el mejor de los casos, durante 

su formación como especialista, por lo que 

tctc"xg¦"uqurgejc"nc"rtgugpekc"fg"VI en sus 

pacientes, a menos que ésta sea evidente o 

nc"ocpkÞguvg"fktgevcogpvg"swkgp"nc"jc"uwhtk-
do. Un punto en el que se requiere trabajar 

de manera prioritaria es la formación del 

personal médico en torno a este problema. 
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Asimismo, en las instituciones se observa 

una falta o falla en la aplicación de normas 

y/o protocolos de manejo. Reconocer la 

magnitud y las repercusiones del problema 

por parte del personal de salud tendrá un 

efecto positivo sobre la calidad de vida de 

las mujeres que sufren VI.5

Gp"cdtkn"fg"422;."gn"Fkctkq"QÞekcn"fg"nc"
Federación"oqfkÞec"nc"Pqtoc"QÞekcn"Ogzk-
cana NOM/3;2/SSA3/3;;;."Rtguvcek„p"fg"Ugt-
vicios de Salud. Criterios para la Atención 

Médica de la Violencia Familiar, para quedar 

como NOM-046-SSA2-2005. Violencia Fami-

liar, Sexual y contra las Mujeres. Criterios 

para la Prevención y Atención.6 A pesar de 

swg"nc"pqtoc"qÞekcn"ogpekqpcfc"guvcdngeg"
criterios a observar en la detección, pre-

vención, atención médica y orientación que 

se proporciona a las y los usuarios de los 

servicios de salud en general, y en particular 

a quienes se encuentren involucrados en 

situaciones de violencia familiar o sexual, 

cu‡" eqoq" gp" nc" pqvkÞecek„p" fg" nqu" ecuqu."
cn"rctgegt"guvq"pq"ug"eworng."q"ug"jceg"fg"
manera parcial, en la práctica médica.

Nc"okuoc"pqtoc"qÞekcn"guvcdngeg"swg"
debe ser de observancia obligatoria para las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud, 

así como para las y los prestadores de servi-

cios de salud de los sectores público, social y 

privado que componen el Sistema Nacional 

de Salud. Su incumplimiento dará origen 

a sanción penal, civil o administrativa que 

corresponda, conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

Una pregunta fundamental ética y 

profesionalmente: ¿estamos preparados 

y capacitados los médicos familiares y el 

personal en general de las instituciones de 

salud para enfrentar el problema y cumplir 

eqp"nc"pqtoc"qÞekcnA"Fguchqtvwpcfcogpvg"nc"
respuesta es negativa. Así, la VI se transforma 

en un problema en verdad prioritario por sus 

múltiples y complejas consecuencias tanto 

sociales como culturales y con efectos sobre 

la salud de las familias.
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